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RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO No. 63 

16 de junio de 2021 
 
Por la cual se admiten veintiuno (21) aspirantes al nivel universitario para los 

programas, ARTE DRAMÁTICO Y LICENCIATURA EN ARTES ESCÉNICAS, 

adscrito a la Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia, para el segundo 

semestre de 2021.  

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO de la Universidad 

de Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial la que 

le concede la Resolución Rectoral No. 5550 del 13 de febrero de 1995. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Mediante el Acuerdo Superior 05 del 21 de agosto de 1980, el Consejo Superior 

de la Universidad de Antioquia creó la Facultad de Artes y definió mediante la 

misma disposición, la modalidad de estudios preparatorios como forma de 

ingreso a los programas de dicha facultad que así lo requieran. 

 

2. Mediante Resolución Académica 3387 del 25 de febrero de 2021, se fijan los 

cupos para los programas de pregrado en la sede Medellín y sedes Municipales 

de la Universidad de Antioquia para el segundo semestre de 2021. 

3. Mediante Resolución 039 del 11 de junio de 2021, el Consejo de Facultad de 

Artes, recomendó el ingreso de unos estudiantes a los programas de ARTE 

DRAMÁTICO Y LICENCIATURA EN ARTES ESCÉNICAS, adscrito a la 

Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia, para el segundo semestre de 

2021. 

 

4. Los estudiantes cursaron y aprobaron el semestre de ciclo Preparatorio, lo cual 

les permite el ingreso a dichos programas.  

 



Cont. Resolución No. 63 Departamento de Admisiones y Registro. 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: admitir a los programas de ARTE DRAMÁTICO Y 

LICENCIATURA EN ARTES ESCÉNICAS, adscrito a la Facultad de Artes de la 

Universidad de Antioquia, para el segundo semestre de 2021, a los siguientes 

aspirantes: 

 

445 - ARTE DRAMÁTICO 

# DOCUMENTO NOMBRE 

1 1000536749 MARÍA CLARA BETANCUR VÉLEZ 

2 1018222904 SOFIA ECHEVERRI VÁSQUEZ 

3 1017237001 JHON EVER JIMÉNEZ  

4 1006466250 LAURA SOFIA LASSO GONZÁLEZ 

5 1007505543 LAURA PÉREZ CARDONA 

6 1025641039 MARIA JOSÉ ZULUAGA GONZÁLEZ 

 

1437 - LICENCIATURA EN ARTES ESCÉNICAS 

# DOCUMENTO NOMBRE 

1 1010043568 JUAN MANUEL ANGULO ERASO 

2 1001539675 LIBIA CRISTINA BERRIO LÓPEZ 

3 1001666505 JUAN CAMILO CALLE CALLE 

4 1057601268 MONSERRATT DE LOS ÁNGELES DÍAZ GÓMEZ 

5 1076903683 MARTHA SOFIA DUQUE LOZANO 

6 1000413549 MANUELA HIGINIO QUICENO 

7 1001370936 MARIANA LONDOÑO BETANCUR 

8 1000885090 MARÍA FERNANDA MACHADO MEJÍA 

9 1000760642 VALENTINA NOREÑA ZAPATA 

10 1021922291 JUAN JOSÉ TOBÓN CEBALLOS 

11 1001392747 JUAN PABLO TOBÓN PALACIO 

12 1039467064 ANDRÉS FELIPE TOBÓN PINEDA 

12 1004190431 JUAN CAMILO VALENCIA QUEJUAN 

14 1001506008 CAROLINA VALENCIA RENDÓN 

15 1017276520 JULIÁN TILANO RAMÍREZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

DIEGO HUMBERTO SIERRA RESTREPO  

Jefe Departamento de Admisiones y Registro   
Yorladis Ocampo Cifuentes 

V.º B.º Angelo. 
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